
 
 

 

“Experiencias y Cooperación Financiera, Europa-América Latina y el Caribe” 
 
 

DECLARACIÓN DE MADRID 
 

La Asociación Latinoamericana de Instituciones Financieras para el Desarrollo (ALIDE), 
organismo internacional representativo de la Banca de Desarrollo de América Latina y 
el Caribe, y sus instituciones financieras miembros, con base en las deliberaciones de 
la 49 Reunión Ordinaria de la Asamblea General en torno al tema central de la reunión 
celebrada en la ciudad de Madrid, España, del 20 al 22 de mayo de 2019, declara lo 
siguiente: 

 
1. Nos congratulamos de mantener una relación estratégica entre las instituciones 

financieras de desarrollo de América Latina y el Caribe con el resto del mundo, 
particularmente con Europa. Asimismo, reafirmamos nuestro compromiso de 
seguir trabajando en objetivos comunes para el fortalecimiento de las relaciones 
de comercio, inversión y cooperación que permitan el desarrollo económico 
sostenido y sustentable de nuestros países. 

 

2. Reafirmamos nuestra adhesión y decisión de trabajar para el logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), apoyando a nuestros ciudadanos, empresas y gobiernos, 
desarrollando programas y productos financieros y no financieros innovadores, 
que se correspondan con las necesidades de la demanda y, de esa manera, 
facilitar el acceso al financiamiento requerido por los actores económicos. 

 
3. Resaltamos las acciones que revalorizan la solidaridad y la cooperación 

internacional, en un contexto como el presente, de cuestionamientos a las 
relaciones más abiertas y fluidas entre los distintos países en el ámbito económico, 
cultural y social. En ese sentido, en el campo que nos corresponde actuar, 
fomentaremos la cooperación internacional entre nuestros pares de la región y de 
otras regiones del mundo; resaltamos los nuevos progresos de la cooperación 
europea, latinoamericana y caribeña, y seguiremos trabajando de manera conjunta 
con las instituciones financieras de Europa y Asia tal como se ha venido haciendo 
en los últimos años. 

 

4. Repensamos nuestra visión en el apoyo a los sectores productivos de bienes y 
servicios, e impulsamos programas especiales de apoyo a los sectores o actividades



 

de mayor dinamismo en el comercio internacional, como, por ejemplo, el sector de 
los llamados servicios, modernos que crecen a tasas muy superiores al comercio de 
bienes y servicios tradicionales. 

 
5. Prestaremos atención al surgimiento de nuevos mercados o mercados cuyo rápido 

crecimiento demanda bienes y servicios que produce América Latina y el Caribe, en 
los que, sin embargo, se tiene una baja participación, u otros en los que no se realiza 
ninguna operación directa, como ocurre en el caso de algunos países árabes. 

 

6. Como instrumentos de la política de financiamiento para el desarrollo, nos 
comprometemos a trabajar, dentro del marco de nuestra relación estratégica 
birregional, en una visión integradora y sistemática para apoyar a los agentes 
económicos y a nuestros Estados en el cumplimiento de las metas y compromisos 
nacionales asumidos en materia ambiental. 

 
7. Con el apoyo de organismos internacionales, y sus similares de países desarrollados, 

continuaremos liderando el financiamiento a proyectos de medio ambiente en 
América Latina y el Caribe. El financiamiento, la transferencia de conocimientos y 
las buenas prácticas, así como la cooperación técnico-financiera por parte de 
Europa y otras regiones continuará siendo vital en este proceso. 

 
8. Acompañaremos a las pequeñas y medianas empresas para que puedan tener 

mayores oportunidades de lograr su internacionalización, e impulsaremos el 
comercio con la Unión Europea e intrarregional de Latinoamérica, que apenas llega 
al 20%, considerando esta cifra un reto y una oportunidad para la región. Por ello, 
asumimos el compromiso de buscar los medios, desarrollar instrumentos de apoyo 
adecuados y estrechar las relaciones de negocios y cooperación con organismos 
financieros bilaterales y multilaterales para facilitar la movilización de inversión en 
proyectos de infraestructura, que son cruciales para la región. 

 
9. Desarrollaremos programas que faciliten la inclusión e integración social y 

financiera de las mujeres, comunidades o pueblos originarios, jóvenes 
emprendedores y de la población de la tercera edad, sin acceso al sistema 
financiero, que, en mayor o menor medida, constituyen un segmento importante 
de la población que requiere de servicios financieros adecuados a sus 
particularidades. 

 

10. Comprometernos a avanzar en la digitalización de los servicios en nuestras 
organizaciones, así como a apoyar a las empresas en este propósito, en particular 
a las micro, pequeñas y medianas empresas, toda vez que ello genera eficiencia, 
transparencia, reducción de costos, mejora la comunicación, simplificación de 
toma de decisiones, eventualmente podría ayudar a reducir la informalidad, y en 
general mejora la productividad y competitividad. 



 

11. Destacamos el papel de los bancos de desarrollo en su función de contribuir a una 
asignación más eficiente de los recursos económicos, actuando como mediadores 
entre oferentes y demandantes de fondos, y canalizando también el ahorro a la 
inversión, así como la función de ALIDE como un espacio oportuno para el 
intercambio de buenas prácticas, el relacionamiento con instituciones financieras 
de desarrollo a nivel global y la transferencia de conocimientos, de manera que sus 
acciones tengan un impacto mayor en el progreso de América Latina y el Caribe. 

 
12. Resaltamos que, para los países de la Unión Europea y sus instituciones financieras, 

Latinoamérica y el Caribe constituyen una prioridad de su política comercial y 
financiera, al igual que para las empresas europeas que han demostrado estabilidad 
y vocación de permanencia y han sido un elemento importante para la creación de 
empleo, riqueza, y mejora de la competitividad de la región, con transferencia de 
conocimientos y tecnología. 

 
13. Agradecemos y valoramos la buena disposición de su majestad el rey de España, 

Felipe VI, de conceder una audiencia especial a los representantes del Consejo 
Directivo de nuestra Asociación Latinoamericana, en el marco de las actividades 
de esta Asamblea General, cuyo propósito es estrechar lazos de cooperación y 
negocios entre las instituciones financieras iberoamericanas que están 
involucrados en el fomento al desarrollo económico y social de nuestros países.  

 
14. Finalmente, expresamos un especial reconocimiento al Instituto de Crédito Oficial 

(ICO); y a las instituciones financieras de desarrollo miembros de ALIDE que 
patrocinaron esta Asamblea: Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco 
Europeo de Inversiones (BEI), CAF-Banco de Desarrollo de América Latina, y la 
Compañía Española de Financiación del Desarrollo (Cofides); a los colaboradores 
Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) y Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW); y a 
los aliados, Aplicaciones de Inteligencia Artificial (AIS), S&P Global Intelligence; 
Thompson Reuters e Iberia; a la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (Aecid), así como a las autoridades del Gobierno y a la 
ciudadanía de España, por la colaboración y la cálida hospitalidad brindada durante 
la celebración de esta 49 Reunión Ordinaria de la Asamblea General de ALIDE. 

 
 
 
 
 

Madrid, España, 22 de mayo de 2019 


